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P»it 
30 ,) 
ezcan 

iencioa| 

de ^ 

Feljp 
Moni, 

Serán snscritoie* fcrzoscs á la Gaceta todos 
Jos pneblos del Aichipiélago erigidos civilmenie 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

{/íeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Jfawi/a, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2G de Febrero de 1862.) 

Manila, 12 de Diciembre de 1897. 

Habiendo solicitado varias autoridades ci« 

Tiles y militares prórroga al plazo marcado para 

el onmplimiento de mi Bando fecha 28 del pa

sado, que debía empezar á regir en el día 

de boj; he resuelto, atendiendo á las razones 

expuestas, ampliar el plazo ó que se refiere 

el art. 6.0 del citado Bando, hasta el 20 del 

corriente. 

Comaníquese 7 pablíqaese. 

P. DE RIVERA 

Administración civil. 
J t o l S T E B i o BE ULTRAMAB.—N.o 456.—Éxcmo 

flr.—De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar y á los eiectos prevé* 
nidos en los artículos 3.o y 4.o de Beal de* 
creto de 14 de Mayo de 1880 remito á V. E , 
veintisiete copias de certificados de patentes de 
invención concedidas per las nuevas industrits 
que en las mismas te expresan. =Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 6 de Junio 
de I 8 9 4 . — E l Subsecretario, A . Merelles.—Se* 
ñor Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 13 de Julio de 894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fe: 
—Que D , Alberto Clarke, iúbdito inglés, ma
yor de edad, representante, residente en esta 
Dapital, con domicilio en la c&lle de Zonilla, 
núm. 25, prévia presentación de su cédula 
peroonái de 6.a clase fecha 10 de Octubre, 
núm. 22998, me exhibe para que deduzca tes
timonio ei siguiente Tí ulo.—Patéate de inven» 
ción,—Sin garantía del Gobierno en cuento á la 
novedad, conveniencU 6 utilidad del objeto tobre 
que recae.—D. Priinitivo M. Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Por cuanto.—Fhüip 8tovar Riddelle, Doc
tor en Medicina, domiciliado en "Woodstock Esta
dos-Unidos de América, ba presentado con fecha 
13 de Febrero de 1894 en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por «Mejoras en Bastidores 
giratorios de ventanas. > Y hab endo cumplido 
con lo qne previene sobre el particular la ley 
4e 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le con* 
^ere ei art. 4.0 del Real decreto de 30 de 

Julio de 1887, expide, fír delegación del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho Señor la presene pateóte de inven
ción que le asegure en la Peoínsula é Islas 
adyacentes, por el térmico de 20 años con
tados desde la fecha del ireeente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y debnjo unidos á esta Patente, cuyo de 
recho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar ti cumple con lo cpie dispone el articulo 
2.0 del Beal decreto de 14 de Mayo de 1880 = 
De esta Patente se toma-á razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industiial 
y Comercial del Ministerio de Fomeoto, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
ley, el imperte de ¡as cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 

mismo Negociado en el ímnTorrofi^bl.e 
dos ÍIÍIO», contados desde" esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estableciendo una nueva industria en 
el país. Madrid 8 de Marzo de 1894,—PrímN 
tivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección 
geceral de Agricultura, Industria y Comercio.= 
Tomada razón en el libro 19, folio 2 con el 
núm. 15 483 —Hay una lúbrica y un sello del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad In 
dustri&l y Comercial =>Oencuerda literalmente con 
su original á que me remito y el cual rubricado por 
mi devuelvo al 8r. exhibette:—Y para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente que signo 
firmo y rúbrico en Madrid á 19 de Mayo de 1894 
—Hay un signo.—Joaquín Morete.—Y un sello de 
la Notaría del mismo.= Legalizacióa.—Los iníras-
critoa notarios del ilustre Colegio: Territorial de 
esta Capital y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica qi:e anteceden de nuestro com» 
pañero D. Joaquín iV'oreno.— Madrid 23 de Mayo 
de 1894—Hay dos signos.—José Aponte.—Kamóo 
Martínez.—Hay un sello deí Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia = E l Jefe de la 
Sección.— P. A. Tomíís Luceño.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de Admi>* 
mioistraciín y Fomento 

E s copia.—£1 Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de esta C6rte.—Doy fé: — 
Que D . Alberto Clarke, subdito inglés, mayor 
de edad, representante, residente de esta Capital 
con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25 
prévia presentaoióa de su cédula personal de 6 a 
clase fecha 10 de Octubre, núm. 22.998, me ex 
hibe para que deduzca testimonio el siguiente 
Título.—Patente de invención.—Sin garantía del 
Gobierno en cuanto ó la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto wbie que recae.—D, Pri 

mítivo Mateo Sagasta y Essolar, Director gene
ral de agricultura ladustria y Comercio.—Por 
cuanto. =Wal ter Mills, domiciliado en Lóadres 
(Inglaterra) ha presentado con fecha 8 de Fe
brero de 1894, en el Gobierno civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de in-* 
vención por < Mejoras en la metalurgia de sales me
tálicas.« Y habiendo cumplido con loque previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio de 1878. 
esta Dirección general, en virtud de Itts facul
tades que le confiere el art. 4.o del R . D. d© 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cho Sr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Ptrní sula é Islas adyacen -
tes, por el término da 20 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á l a 
explotación exclusiva de la mtncionada indus
tria, en la forma deterita en la Memoria 
unida á esta Patente, cuyo derecho puede ha» 
oerle ^Jiensivo . 4 Jas proviocias de Ultramar, 
sí cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R . D. de 14 de Mayo de 1880.—Da esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá v»lor alguno si el in
teresado no satisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art, 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que'establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable ds dos afios» 
contados desde esta fecha, que ha puesta 
práctica en España el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Ma^ 
drid 8 de Marzo de 1894 =Primitivo M. Sagasta. 
= H a y un sello de la Dilección general de AgrU 
cultura loduatria y Comercio.—Tomada rszón ea 
el libro 18, folio 585, con el túao. 15466 .=Hay 
una rúbrica y un sello del Negociado de Induŝ » 
tria y Registro de ia Propiedad Industrial y 
Comeroial.—Concuerda literalmente con su origi
nal á que rae remito y el cual rubricado por 
mi,—devuelvo al Sr, exhibente, —Pura que conste 
y entregar al mismo, poogo el presente que 
signo, firoao y rubrico ea Madrid á 19 de Mayo 
de 1894 = H a y un signo. —Joaquín Moreno.— 
Y un sello de la Notaría del mismo.-—Legaliza
ción.—Los infrascritcs Notarios del Ilustre Co
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D . Joaquín 
Moreno.=Madrid, 23 de Mayo de 1 8 9 4 . — H a y 
dos sigues.—Jo.-ó Apeóte.—Ramón Martinez.=í 
Hay un sello del Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramsr.—Sección de Administración y Fomento* 

Es copia.—El Subdirector Cabello. 



12 de TVoí(i*>T« 4« 1897 

P a r t e m i l i t a r 

ti»*-wí*Í6 dt á Wi-Msa para t ¡ dia 12 de Diciembre 
ie 1897, 

PmretelM'.—Los Caerpos de \n guarnición; Freiidío 
y cárcel, CiZidoret oúm 2,—Jsf* de d i* : el Oo-
mnadaníe d̂ I R^gim eoto LÚOQ. 70, D. Falipe Na« 
vfi«ca98 G'r»ilo,«. ImagiHüHat otro del misino 
cuerpo D. J ^ é TomsBseti B Itran —Jefe para el 
r§<rono(iimiento de provisiones: otro de Cszidorei 
rúno. 11, D, Franciico Alot Cñha<\o8.--*Hospital y 
provisiones: Caballería núm. 31. 2 o 0»oiWn. — F i 
n a n c i a de á pié: Cazadores núm. 8, 2.0 Te-
D i e n t e . — Vigilancia de clasís: E l mismo '^nerpo.— 
Máiica en la Laneta: Reg miento DÜm. 73 

ií« órdeü de S. 1.—i^t T^níeale Ooroa^i ^«r^anSo 
Uzjot, Jotd £ . de Mieheleaa. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Manila, 11 de Diciembre de 1897. 
Habiendo tnfndlo extravío los pliegos de papel 

de Pagos al Estado de pfs. 5'00 números 12.099 
al 12.280 y los de igual oíase de pfs. 0'50 nú
meros 34'021 *1 34-22Oi correspOLdientea al 
presente bienio en la remesa verifiaada en 16 de 
Octubre último, para la Administración de Ha
cienda pública de la I la de Negros Oriental, esta 
Intendencia general con esta íeoha, ha tenido á 
bien decretar se declaren nulos y sin valor ni 
efecto legal algaao dichos pliegos de papel de 
Pagos al Estado, no debiendo admitirse en las Da-
pendencias oficiales ni en las expendedurías de 
Efectos timbrados: y llegada que sea la época del 
oange de los mismos por los del próximo bienio, 
.ámpoco debeián adcaiúiee á^dicW O^WCLAÍAO 

V 

A . Domínguez Alfonso. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I Y S. L . C I U D A D D E MANILA. 

&! mártes próximo 14 del actual á las diez 
la mañana, »e venderá en pública eúbasta en esta 
Seoretaüd, un carabao declarado de comiso. 

Lo que de órden del Exorno. Sr, Alcalde Vice-
Pre»idente se anuncia en la Gaceta oficial para 
ccnccimiento del público. 

Manila, 9 da Diciembre de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

DIRECCION O R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

£1 Uxomo. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Enero del año próximo veoídero ó las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con-
c artos de esta Direccíóa general y en la Subal
terna de la provincia de Nueva Eoija, x.er con
cierto públioo y simultáneo para arrendar por na 
trienio el servicio del Jaego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 

.ooho mii seteclnntos cincuenta y tres pesos y 
cuarenta céatimcs (pfs. 8753*40) durante el trie
nio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, inserto en la Gaceta de Manila nú* 
mero 339 del dia 7 de Diciembre próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Ceotro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina a 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,0 acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 189? .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 
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río de Gobierno, Gerardo Vajaijuez, 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Sec7*etaría. 

;i II mo. Sr. Presideiute de esta 
ha servido ccmbrar Jueces de 

AQ- Para ê  reit0 bienio, á los que á 
júnuación se exprpsaD: 

JUECES DE PAZ. 
Bulacán 
. D. Caeíano M 
. > Dimian Aldaba 

2/ocos Norte 
. D. Eostaqaio Gaillermo 

Zamboanga 
, D. Justo Fabián Paras 

JUES DE PAZ SUPLENTE 
Zamba.es. 

• D Jaíían Castillo 
de Diciembre de 1 8 9 7 . — E l Secre-
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ADMINISTRACION PRIN: iPAL D E L HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes d« Noviembre de 1897. 

Relación de las cantidades recaudadas como H 
momas para este Santo Hospital, en el mes de 
la íecha. 

NOMBRES rDE LOS BIENHECHORES 

Id , 
id. 

Recibido de un bienhechor . 
Id . de un Señar socio del 

Casino Español 
de una bienhechora 
de la Compañía general 
de Tabacos su asignación 
de Noviembre 

Recogido de los Cepillos de la 
portería 

Total. . . . 

Pesos 

10 

1 

20 

83 

16 

16 

Manila, 30 de Noviembre de i 8 9 7 . — E l Admi
nistrador suplente, Gabriel García. 

En virtud de lo d spuesto por el Sr. D. Enrique 
García de Lara juez de 1 a instancia de* Distrito de 
Binondo en ta causa núm. 66 del presente año se
guida en este juzgado s n reo por robo se cita y 
1 ama á la testigo Juana Taide vecina de ia calle de 
Lavezares del arraba de Binondo p-ra que en el 
término de 9 días a contar desde la pub cación de 
este edicto en la Gaceta oficial se presente en este 
juzgado a los efectos oportunos en la espresada causa 
apercibida que de no hacerlo ta pararán los perjui» 
cios que en derecho haya íugar. 

M mla 10 de Diciembre de i897 =\gapito O l o -
riz.—Vo Bo, García de Lara. 

Don Fe ioe Z*fra y Ochoa Juez de Paz propietario 
de .'a Trinidad cabecera de distrito de Beoguet 
en funciones de i.a instancia por inh bicióa det 
Sr. Comanda- te P M. con atribuciones juáicia 
les actuando con los test gos acompañados por (alte 
de Escribano de actuaciones del mismo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
cuadrillero igorrote L rot que ha sido de guardia en 
e! incendio de a casa Comandancia P. M. con atri
buciones iudicia esde este distrito natura' y vecino de 
esta cabecera cuyas circunstancias persona es ignoran 
para que en el término de 3 0 dias contados desde 
la pub icsción de este edicto en ¡a Gaceta oííctaV 
de Manila se presente ca este juzgado para red» 
b;r declaraciones en la C :usa nüm. 4 de presente 
año que estoy instruyendo por incend o percibido de 
que de no facerlo dentro de dcho término se sus-
tanciará la m sm \ en su ausenc a y rebeldía paráo-
do e los perjuicios que en derecho h'b ere lugar. 

Asi m smo en nombre de la ley requ ero a las au-, 
toridades y agentes de la palicia judicial se proceda 
a la buso » y caotura del emplazado y caso de ser 
habido se rem ta á este juzgado con las seguridades 
deb das. 

. Dado en L i Trinidad á 20 de Noviembre de 1897-
—Felipe Zapra —Por mandado de su Sría., Los tes* 
tigos acompañados, Sixto Obra, Simpicío Mendoza. 

Don José M.a Gut'errez Rcp de juez de 1 a instan* 
cía en prop'ecUd de U provincia de Tárlac. 
Por e presente cito llamo y empazo á los pro

cesados ausentes Fe iciano Gaiang Feliciano Entrada 
Bartolomé Sumang Bibiano SabUn y N colas Mana* 
lang para que por el té mino de 15 dias contados 
desde !a inserción del presente en a Gaceta oficial 
de Manüa >e presenten en este juzgado á oír R e ú 
ejecutoria recada en ¡a causa núm. 1710 apercibidos 
que no hacerlos se les pararán ios perjuicios coa* 
s guientes. 

Dado en Tárlac 27 de Noviembre de i897.=José 
M.a Gutierez.—Por mandado de su Sría, Paulino tí. 
Ba tazar. 

Don Santago Carde 1 y Torrei juez de i.a iastaacia 
de este partido de Abr . 

Por ¡a presente requisitoria cito Hamo y emplazo-. 
!a m u j e r B a c i i i ^ Berawdes natura1 y vecina del pue
blo de Bucay de esta provincia casada de 23 años 
de edad de estatura regu ar cuerpo robusto cara ova
lada co'or moreno y t eñe una cicatriz notable en 
la frente nariz chata voca regular pelo cejas y ojos 
negros para que en el término de 30 dias contados 
desde I» publicación de esta requisitor a coasparezca 
ante juzgado ó en la c rcel ub ica de esta prov nca 
á responder de j o s cargos que contra e ia resultan ea 
ia causa núm. 49 por hurto par ndole en otro caso 
e perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Y encarga á todas las autor dades tanto civ les como 
militares y de policía judicial para que practiquen 
«ctivas diligencias en busca de la citada Bacii'a tier
na rdes remitiéndola en su caso i. este juzgado en la 
cual se interesa la adm mstr .cióa de justic a 

Dado en Bangued * 20 de Noviembre de «897.—» 
Santsgo Cardeli.=Por mandado de su S*ia.. Apo-
Irnár de Padua. 

Don Nicolás Conti Tiburco Jaez de Pas del pueblo 
de Batan. 
Hago saber: que en e1 juicio verbal seguido en el 

juzgado de mí cargo entre r\¿eja de José y ios cón
yuges Anastac a F ab ano y -Viaurcio Kacan recaído 
la siguiente provídenc a.«Providencia—juzgado de F«r 
de Batan á 18 de Noviembre de 1897. - No constando 
el paradero fijo de ios cónyuges anastac a Piab ano 
y iviarano Racan qce deben ser notificados de la 
sentencia según resu'ta de «a anterior d ligencia há
gase la not ficacióa por cédu'a fijándola en el sitio 
público de costumb e é incert ndo;a co ia Gaceta oñciai 
de Manila dirig endo al efecto las comunicac ones ne
cesarias. Así 10 mandó y ñrma e Sr. D. NicoUs 
Conti Tiburcio Juez de Paz por ante ra .̂ =Nico 
Conti Tiburcio.—Caro Patricio Cortes.««Y no siendo 
posib e not ñcar persona'mente dicha sentencia á los 
cónyuges Anastacia Fiabiano y Mauricio Racan por no 
constar su domici >o é ignorarse su paradero en virtud 
de providencia de esta fecha se íes hace ia not fi> 
cae ón por medio de ia presente cédula que se ñjara 
em la tablilla de anuncios de este Juzgado de Paz 
é insertará en la Gaceta oñcal de Manila parándole 
e mismo perjuicio que si se les notificara en sus 
personas. 

Batan, 18 de Novembre de i897 .=Eí testigo {&* 
tuar o, Caro P. cortes.—V.o B.o, E l luez de Pastl 
Nicolás Conti Tiburcio, 
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En providencia dictada por el Sr. Juez de i.a ins
tancia de este distrito en la causa num. 32 de! co 
rúente alo por abandono de destino se cita llama y 
emplaza ai testigo Antonio Villegas vecino del pueblo 
de Teresa de este distrito para que en el término 
tíe 10 días contados desde la publicación de este 
edicto ea la Gaceta oficial de Man la comparezca ante 
este juzgado para declarar en dicha causa apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término se prc-
/cederá á lo que baya lugar. 

Dado en Morong á 2 de Diciembre de 1897.— 
-Benito de Ocampo.— V.o B.o, F . Céspedes, 

«o Sastre y Ramírez Gobernador P. M. y 
Juen de i.a instancia de esta provincia de Nueva 
Vizcaya en funciones judiciales. 

Por el presente cito llamo y emplazo ai fgcrrte 
ausente llamado Pugung vec no de 'a ranchería de 
Banabé* comprendan del distrito de Quiangan casado 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran para 
me en el léroDino de 30 dias contados desde la 

ücmóa del presente edicto en la Gaceta oficial 
ée Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á contestar ios cargos que le 
resultan de la causa núm. 6 que se sigue contra el 
ansmo y otros por robo apere b do que de no h cer'o 
se sustaocarA la causa en su ausencia y tebeldía pa-
Jáadoe ios perjuicios que en der<cho hubiere itgar. 

Oado en la casa Juzgado de Bayombong, 15 de Oc 
tubre de 3897 —Antonio Sastre.—Por mandado de su 
Sría., Reginaldo Bulau, Emi io Gugodung. 

Antonio Carag y Sad ul Escribano de actuacio
nes del juzgado de 1 a instancia de Cagayan. 
D o y ié; que en virtud de la p-evidencia con esta 

üecha por el Juez de Faz Letrado de esta Cabecera 
Viceate Nepomuceno y Sir ban y lo es de 1 a ins

tancia de este partido dictada en la causa núm. 20 
del cojrknte año por ases nato robo y les ones gra-
ares contra Indammug y otros se cita llama y em* 
^ a s a á los ttstígos ausentes BalÜnan Baggas lum» 
bal], í>oyag, Baguilog. Baoag, Daoan, Buyuugan, 
Dai l ingay , Tuban, Onoioyo, L a b an, Banog, Gumango', 
Muaoag, Gangat, Macaieg, Cabangon, Guiab, Madi-
aop, Gayang, Sagm^yang Baddungong y la madre 
de l preso Indammug para que en ei término de 9 d as 
contados desde a pub icación el presente en la Ga-
c ta oScial de Manila comparezcan a este juzgado 
á declarar en la indicada causa bajo apercibimiento 
de no hacer o dentro del térmico prefijado se sus 
feancará 'a causa con aneglo a derecho. 

ú a d o ea la casa juzgado de Tuguegarao á 10 de 
Movecabre de 1897.—Antonio Carag. 

0oi2.AatDB:o Truji'lo y Sa; chez juez de 1 a instancia 
c e este partido judicial de Lipa. 

F o r e i presente cito Hamo y emplazo al preso 
fugado de l a c á r c e l pública de esta cabecera Martin 
Magaaye indio so tero de 21 años de edad natural y 
vecino de Ibaan labrador s n instruc ión ü j o de 
C í o m i n g o y de juana Guerra ¿ya difunta y dei baran-
gay n ú m . 12 de D . José de Torres para que por el 
térasaiiO de 30 djas contados desde a pub icac ÓQ 
de este adicto en ia Gaceta oficial de M n la se pre
sente ea )a referida cárce l ó en este juzgado sito en 
la ca l l e Morles n Á responder de os cargos que le 
resn tant «a ia Causa n ú m . 134 por hurto apercibido de 
j^ue en otro caso e deciararé contumaz y rebe de a los 
it¿ mamieatos jud c ía t s. 

U a d í i e a L ' p a a 2 de Dciembre de 1897—Antonio 
TÍB^IIO'.—For mandado de su S r í a . , Matías Raymundo. 

| o s é Etn i i io C é s p e d e s y Sta. Cruz jues de i .a 
} as-te acia de esta provincia de la Laguaa . 
^ o j é i p r é s e n s e c t o llamo y emp'azo a los padres 

4 paneaaíes scrcaaos de interfecto Crispino iV)agcaya 
ñafiar i de A b ¿ y y vecino de Nagcarian para que 
compayeacaa ea esie Juzgado en e l t é rminoj de 9d¡''S 
por si> ^¡ulerea mostrarse par e en la caus . n ú m . 165 
que se srgue eo este juzgado contra M á x i m o Dorado 
é Is^dom iDorado por asesinato perpetrado en la per
sona del e spresa t ío CriMpino Magcaya en la inte U 
geacia «jue de no ver ficar'o dentro de d'cho t é r m i n o 
les p^ra iáa os perju c os que en justic a hub ere lugar. 

í>dé© sao Sta. c r u z a 20 %de Noviembre de 1 8 9 7 . = 
José E. c é s p e d e s — P o r mandado de sa St í . t José R a -

«I presente cito llamo y emplazo al procesado 
Canuto 5ajvaiOn indio v udo de 57 años de edad 
aataff»! y vecino del puebo de San Antonio de esta 
provincia y su instrucción para que por el término 
ordinario de 30 dias contados desde el s guíente ai de 
la í i cac íon dei presente comparezca en este juzgado 
¿ ea 'a cárcel pública de esta prov ncia a contestar 
los cargos gjiie e resalían en la causa núm 215 que 
insSra^o coa ra el mismo por estaf« apercib do que de 

WaiScaul© deaSi© de plazo prefijado se sustsac srá 

dicha causa en si ausencia y rebeldía parándole los 
perluicios que enderecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 1.0 de Diciembre de 1897. 
ssjosé E . Céspeds.—Por mandado de su Sría., josé 
Rabasa. 

Don Lucio Ignaco Escribano del juzgado de 1.a ins
tancia de Bu adn. 

Por providenci del Sr. Juez de 1 a in tancia de 
esta provincia D Damián Ramón Sastre d ct da en 
la causa nüm. i<5 del presente año seguida de oficio 
sobre la averigución de la muerte de Florentina 
Ñor Carlos se cia y llamo á Pedro Estrella indio 
viudo de 34 año de edad natural y vecino de Ma
lo os empadronad) en la Cabecería núm 25 de dicho 
pueblo para que dentro de 9 dias contados desde la 
publ cacíón de ese ed cto en la Gaceta de Mani'a 
se presente á esfc juzgado para ampi ar'a declarac ón 
prestada en la ñd cada causa y en caso de no ve
rificarlo durante el término prefijado se le pararán los 
perjuicios a que en derecho hub ere lugar. 

Bulac n y Escribanía de mi cargo á 9 de Diciem
bre de 1897,—Lucio Ignacio. 

Por providencü del Sr. Juez de 1 a instanc a de 
Bulacan dictada en la causa núm. 121 del presente 
Bño seguida de oficio sin reo por tentativa de robo 
y falta incidental de les ones se cita y llama al chino 
infiel llamado So-Pengco^ natural de Erauy Imperio de 
China y vecino de Calumpit p ra que dentro de 9 
dias cent-dos desde la pub icación de este edicto en 
la Gaceta se prtsente á este juzgado para ampliar 
su declaración y en caso de no verificarlo durante el 
plazo señalado en el presente se Je pararán los pe.-
juícios k que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan y Hscribania de mi cargo á 27 de 
Noviembre de 1897. —Lucio Ignaco. 

Por providenca de Sr. Juez de esta provincia de 
fecha 22 de Octubre último dictada en la causa nú
mero 67 segu da de oficio sobre averiguación de la 
muerte del sobrino dei chino Lim-B ngeo (a) Baña y 
de la desaparición de este y del chino Joaquín se cita 
llama y emplaza al chino nombrado Ta'a para que 
por ei térm no de 9 dias contados desde el dia s -
guiente al de la pubücactóo del presente comparezca 
en este juzgado a declarar en la espresada causa 
apere bido que de no hacerlo se le pararán los perjui
cio!? OUP •a.der.scho hubiere 'ugap. 

Dado en Bulac n hoy 25 de Noviembre de 1897. 
—P. S., Luco Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instanc'a de 
esta provincia recada en esta fecha en la causa 
núm, 72 del año pasado sobre asesinato y lesiones 
meaos graves se cita 'lama y emplazi á los testigos 
Laureano de Jusús las h jas ê esta llamada Mana 
y La e y el huésped llamado Pedro vecinos dei ba
rrio de S. Marce ino arrabal de S Fernando de üi* 
lao de la Capital de Manila para que por el término 
de 9 dias contados desde ei s guíente de la publi» 
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan en este juzgado a declarar en la referida 
causa en la intel gencia que de no hacer, os dentro 
de d cho término se sustan iará 'a causa parándole 
los perjuicios á que en derecho hub ere lugar. 

Escribania del juzgado de 1 a ia tanc a de Bu acán 
á 22 de Noviembre de 1897.—Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instsncu de 
esta provincia dictada en la causa núm 109 segu da 
en este juzgado s n reo por robo y detención i'egal 
se cita y Dama á los testigos ausentes llamados Si
meón Cipriano y F orentino vecinos de! pueblo de 
Bacoor de a provincia de Ca ite y tripulantes que han 
s do del casco de la prop edad de D. Regí no Sari no 
de la misma vecindad para que dentro del término 
de 9 dias contados desde la publicación de esta ci
tación en la Gaceta oficial de Mani'a se presenten 
en este juzgado para prest-r declaración en dicha 
caus?.. 

Buacán 22 de Noviembre de 1897. —P. O. Lucio 
Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez recaída en esta fecha 
en la causa núm. 75 del año 97 por estafa se cita 
Dama y emplaza á Maree o Naval vecino de Tara-
bobo para que por el térm no de 9 dias contados 
desde el siguiente al de la pub icación se presente 
en este juzgado á deparar co:»o testigo en dicha causa 
apercibido que de no hace lo se e pararán les per-
jui ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan y oficio de mi cargo hoy 25 de 
Noviembre de i897-s"P. S., Lucio Ignacio. 

Don Francisco Martin Rodríguez a.o Teniente del Regi^ 
de línea Iberia núm 69 juez instructor ás la causa SK. 
al soldado del Rfgimiento de línea L;gaspi núm. 
tomio Tolosa de la Torre por el delito de harto-

Por la préseme requsitocia Hamo cito y emplazo al | J 
del Regimiento de líne* Lsgaspi núm. 68 Antonio Tol 
la Torre hijo de Pedro y de Laureana natural de QJ 
batan de la provincia de Albay de esttdo 8olt:ro de 47 
de edad oficio rascador de Abacá su estatura regular c. 
regular pelo negro cejas «guiares cara regular naria chíti] 
recular labios regulares barba ninguna y color moreno pit| 
«n el prec:so término de 30 dias á contar desde la publiJ 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca ^ 
juzgado de instrucción y á mi disposición para responder • 
cargos que le resultan en la otada causa bajo el apq 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será ¿ 
rado en tebeldía parándoles el perjuicio que en derecho hayal 

A su \ - z en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exho, 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares . 
policía judicial para que practiquen diligencias en bnset 
referido procesado Antonio Tolosa de la Torre y caso ^ 
habidos los remitan en clase de pr-so con las seguridad^ 
cesarías al calabozo del cuartel que ocupa la fuerza díl 
gimieao núm. 69 en este punto á mi diaposición puti 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Parang-parang á los 4 dias del mes de Noy, 
de 1897.—Francisco Martin, 

Don BeroardO Sanz y López A ferez de Infanteria de 
riña del 2.0 Bitallón del i.er Regimiento de Fi'ipin^ 
Juez instructor de la sumtha instruida contra el mi 
de 2.a clase ídigena Máximo Ganson por el de ito de 
mera deserción. 
Hago s*ber que en dicho procidimiento he acordad 

comparecencia del citado individuo acusado dei delito d 
mera deserción cuyo paredero se ignora. Y para que | 
tener efecto su presenucíón he dispuesto >a publicaciái 
la presente requisitoria por la que ctto Hamo y emplu 
referido individuo á fin de que en el término de 10 
se presente en el lugar da su destino b»jo apercibimiem 
que de no comparecer será declarado rebelde y en c» 
l-s autoridades de todas clases que en cuanto tengan 0 
miento del individuo expresado prosedan á su detención 
nande sea trasladado á este juzgado de instrucción roí 
en ei cuartel de Infauteiia de Marina de esta p aza. 

Cavile á 20 de Noviembre de 1897.—El Juez instructor, 
nardo Sanz.—Por mandato dsl Sr. Juez, Francisco Medin GOJ 

—sa — 
Don Román López Navarro 2.0 Teniente de Caballería j 

insrractor de la causa que se s gue coa motivo di 
aparición de un cadáver en el rio Pasig en el día 2 
Noviembre de 1897 

Por el presen-.e edicto cito á la persona ó personas 
conozcan ó pudieron conocer el citada ca3áver ó pteá 
su procedencia para que comparezcan ea este juzgado dt 
tracción sito en el Paseo de María Cristina, con el fii 
declarar en la precitada causa pues así lo tengo acordado 
ligencia de este día. 

Dado en Manila á 25 da Noviembre de i 8 9 7 . = R o m á o 
pez Navarro. 

Don Salvador Moa loro Lorent; l .er Teniente del 20 Tete' 
la Guardia civil y juez instructor de la causa mlm, 
instruida contra Victoriano Manalo León Umali y 2 mái 
conocidos por robo en cuadrilla ocurrido en la madrc| 
del 16 de Mayo de 1895 e i ei barrio de Tipas del 
ble de San Juan de la provincia de Salangas 

Por ia presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
Umali y Victoriano Manalo fugados de la cárcel de Ba4 
el dia 3 de Mayo ú timo así como también á 2 descont 
que en unión de los ante d'.chos robaron en la madrugad 
16 de Mayo ya referido y barrio citado 2 caballos de 
moro de la propiedad del vecino de! mismo O. Jo íé B| 
para que en el término de 30 dias contados desde la 
cación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 
parezcan en este juzgado de instrucc ón que tiene su resitt 
en el pueblo de Rosario de dicha provincia para resp 
á los cargos que les resu t^n en la causa que. conW 
mismos se sigue bajo ap re bimieaf) da que si no compi 
ee gel plazo fijado serán d claradas en rebeldía parándoi 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

E n nombre de S. M el Rey fq. D. g ) exhoito y requii 
por mi parce suplico á todas las autoridades tanto civiles 
militares practiquen activas diig.n;h$ paia la busca ,1 
mencionadoa individuos y caso de s;r habidos los remitan «j 
segu idad debida á mi disposición DUcS asi lo tengo aC» 
en di ígencia de este d;a. 

Dado en Res-rio á los 20 días del mes de Noviembre d: 
— E l l.er Teniente juez insirjctor, Salvador Montoro. 

Don ütton Sánchez Vizcaíno Teniente de Navio de la 
mada ju:r instructor del expediente de S i lvurnen o de1 
«Gravina» naufragado en la noche d;l 1 2 al 1 3 d í M n O de 

Hago sab-;r; Que procedentes de d.cho buque se b$ 
pader de este juzgado los efectos siguientes. 

Un par de aretes de oro sm piedra ni perlas. 
Una surtija de oro con tres psríitaa. 
Una espada de oficial de Infantería. 
Dos Krises. 
Uua boa bolo sin mango. 
Un bolo roto. 
Un par de Kakemonos de nrque. 
Catorce bastón s de bejuco y varias madeias dos de elli 

pufio de pi.t! . 
Un armazón de cama de hierro da campatia. 
Un salvavidas de corcho circular, 
Ua bote salvavidas. 
Resto de un piano. 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 210 f 

insirucción de 4 de Junio de 1893 '0 pongo en conocH 
del público para él que se crea con derecho á los efect! 
seBados se presente en este juzgado ó en las CapitaD'''i 
puerto de Aparri Vigan y Manila y Subdelegaiiones de ' 
de Bolinao y provincias de la Unión dintro del térmia0 
dias á contar desde la publicación de la Gaceta oficial ^ 
nila á hacer reclamación en forma. 

Dado en Olongapó á 18 de Nov embre de 1897 —0 
ches .—Ei Secretario, José M . Escrich. 
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